
ACTAS DEL CONSEJO (¡EXERAL DE IXSTRITIM ÜILiCA,

SEKIÓX PEI. 4- PE AEEIL PE 0 8 9 .

Concurrieron los Señores Presidente, Rectores de la { ni- 
verstla«l y  del Colegio Nacional, Decanos de las HúncidtaJesjl«* 
Medicina, Ciencia*, Instituto de Ciencias y f ilosoí’ía y L itera
tura.

Aprobóse al acta de la sesión anterior.
Se aprobó el siguiente informe del Señor Rector de la U ni

versidad:— “ Señor Presidente:— El Señor (Gobernador de la 
provincia de León se dirige al H. Consejo General, pidiendo se 
le diga á qué corporación lian pasado las atribuciones de los an
tiguos Consejos Académicos, á fin de someter á la autoridad res
pectiva la escritura, de compra ¿e un terreno para^qne merezca 
su aprobación. L as atribuciones de dichos Consejos se liallan 
repartidas entre varias autoridades de Instrucción Pública; pe
ro como la aprobación de que se habla no está prescrita en nin
guna de las disposiciones reglamentarias, creo que el H. Conse
jo  es quien debe gozar de la atribución de aprobar ó 110 las com
pras ó adquisiciones hechas por los Establecimientos de Instruc
ción Pública, en virtud de la'disposición del n? C? del art. 5? de 
la L e y  de Instrucción Pública. E sta  es mi opinión, respetando 
en todo caso el más acertado parecer del II. Consejo.— Quito, 
abril 4 de 1881).— R . Barahonn” .

Se resolvió negativamente la consulta del Señor Goberna
dor de la provincia de L o ja  sobre si deben rebajarse los sueldos 
de los institutores de escuelas, porque se lian disminuido los 
alumnos por la epidemia del sarampión.

E n  la siguiente consulta del Señor Vicerrector del Colegio 
de (xuaranda, se resolvió que debe estarse á lo dispuesto por la 
L e y  de Hacienda:— “ República del Ecuador.— Vicerrectorado 
del Colegio Nacional.— (xuaranda, marzo 19 de 1889.— A l II. 
Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.— Señor: 
— Consulto á U S . H. si las Ju n tas administrativas de Colegio, 
pueden asignar el 12  °¡0 á los Colectores en los ramos de recau
dación directa en vez del 8 °}0 que fija la L ey  de Hacienda.—  
Dios guarde á U S . H .— José Antonio Rodas” .

Continuóse la segunda discusión del Reglamento del Cole
gio “ Nueve de .Octubre” desde el Título 2? hasta el 4'.*

Por último, el H. Señor Ministro do Instrucción Pública 
puso en conocimiento del H. Consejo las razones é informes por



los cuales, n: ando <le la atribución 5? del art. 7? de la  L ey  de In s
trucción Pública, había ordenado la suspensión de la Institutora 
de la escuela de niñas de Ambnto, Doña Paula Valencia; y  el 
Consejo tuvo por bien aprobar la medida tomada por el I I . Se
ñor Ministro.

(Terminóse).

luí Sardu n o,
C a r l o s  P é r e z  Q u i ñ o n e s .

—  333 —

’ SESIÓN DEL 1(1 DE MAYO DE 1889.

L a  declaró abierta el Señor Presidente con la asistencia de 
los Rectores de la Universidad y  del Colegio Nacional, los De
canos de Jurisprudencia, Medicina, Ciencia,*, Instituto y  F ilo
sofía y Literatura.

Be aprobó el acta de la sesión de 4 de abril.
Fu e leído el informe del R . P . Decano del Instituto de Cien

cias acerca del Señor Gustavo von Lagerhein:— “ II. Señor Pre
sidente:—-E l Señor Doctor Gustavo von Lagerhein, de nación 
Sueco, me dirigió de Friburgo (de Brisgovia) con fecha 15 de 
enero próximo pasado la siguiente carta, que voy á traducir y  
extractar por cuanto fuere necesario para dar á conocer á este 
H . Consejo el intento del peticionario y circunstancias favora
bles á su solicitud, las cuales están comprobadas por los honorí
ficos certificados con que la acompaña,— “ Desde largo tiempo 
(dice) he tenido la intención de trasladarme á las regiones tro
picales, para estudiar de cerca é investigar los grandes tesoros 
del reino vegetal que encierran. He hablado sobre esto con el 
Señor Doctor Ignacio Urban (Berlín) y  él me ha dicho que debía 
dirigirme á U .— Infelizmente mis recursos no me permiten em
prender sin más este v ia je ; yo necesito tener, al menos al prin
cipio, una colocación, mediante la cual pueda vivir, aunque sea 
con parsimonia. Y o  supongo que no será difícil obtener en Qui
to una cátedra en la Universidad ó alguna colocación en un M u
seo ó Jard ín  Botánico.— M is pretensiones son muy modestas; y 
espero por otra paite poder ganar algo más, mediante las colec
ciones que podré Lacir piara los museos y  Jardines Botánicos de 
Europa.—Cuanto á mis estudios me permito comunicarle lo si
guiente: yo he estudiado las Ciencias naturales, Botánica, Zoo
logía, F ísica  y Química en las Universidades de Upsala y Esto- 
colmo en Suecia, en las de Berlín de Prusia, y  de Friburgo en 
Brisgovia; en la cuál voy á recibir dentro de poco el grado de 
Doctor. E n  este tiempo he estudiado la Flora de Suecia mi na-



tria, de Alemania y de Suiza/ M is investigaciones han sido ex
puestas en cuarenta publicaciones, de las cuales le envío unas 
pocas de muestras, porque de las más no me queda ningún ejem
plar. M is trabajos han sido acogidos con mucha satisfacción 
por el público, y  han sido elogiados por los periódicos suecos, 
americanos, ingleses, alemanes, franceses é italianos.— L e  acom
paño los testimonios de cuatro de los principales Botánicos de 
Europa que manifiestan mis conocimientos científicos, mi acti
vidad y tálente c mo naturalista, etc.— Cuanto á los idiomas, po
seo perfectamente el Sueco y el Alemán, entiendo y  hablo, si 
bien 110 perfectamente, el Inglés, Francés é Italiano y, si basta 
ahora no he estudiado el Castellano, sin embargo me prometo 
que los conocimientos que tengo del Francés y  del Italiano, me 
allanarán las dificultades para aprender aún esta lengua.— A ña
do finalmente que me hallo versado aun en la Bacteriología, la 
que be estudiado detenidamente en el Laboratorio higiénico de 
Upsala y en el Instituto Higiénico de Berlín ; así que me hallo 
en estado de poder desempeñar una asignatura de esta natura
leza” .

l)e los testimonios remitidos, todos redactados en forma le
gal, baste citar el del Doctor P . Maguns, Profesor de Botánica 
en la Universidad de Berlín, el. cual hace una citación completa 
de las publicaciones del peticionario, encomiándolas mucho, cer
tificando al mismo tiempo sobre los estudios Bacteriológicos prac
ticados en el Instituto de este nombre, bajo la dirección del Se
ñor Kocb, fundador del mismo establecimiento.

E l Profesor Maguns concluye su relación diciendo: “ Estos 
buenos rasgos sobre el talento y  actividad del Señor Lagerhein 
hablan elocuentemente en su favor, así que yo deseo muy inten
samente que él halle cuanto antes una colocación que le propor
cione la oportunidad de poner al servicio del público sus varia
dos conocimientos, y  continuar y extender más y  más sus es
tudios” .

Con iguales encomios habla de él, el Señor Eug. Warning, 
Profesor de Botánica en Hopenhagen, el cual pondera en parti
cular la utilidad de los conocimientos del Señor Lagerhein so
bro los Hongos parásitos, que suelen causar tan grandes perjui
cios en la Agricultura.— Agrego á esto informe dichos dos testi
monios con la lista de las publicaciones de que se ha hecho men
ción.— Para conclusión añado que este H. Consejo, aceptando 
la propuesta del Señor Lagerhein, no sólo proveerá á la necesi
dad verdadera de establecer en esta Universidad un estudio de 
grande importancia en la época actual, sino que pondrá la base 
de un estudio casi del todo nuevo en el país, cual es el de la B o
tánica criptogámica.— Este es el parecer del infrascrito, salvo el 
mejor del H. Consejo.— L . Sodiro, S . J . ”— E l Señor Presiden
te ordenó que la Comisión compuesta del Señor Héctor de la 
Universidad y el Decano del Instituto presentase el proyecto del



.contra'o que «m  dicho Señor debiera celebrarse para que venga 
á prestar sos servicios en el Ecuador.

Pasó á estudio del Señor Rector déla  Universidad la con
sulta del Rector del Colegio de San Lu is en Cuenca, sobre cómo 
se obviarían los iuconvemeiúei resultantes de la pérdida de un 
libro de matrú ubis.

So pidió informe al R . P . Rector del Colegio Racional so
bre el contrato de compra de la casa del Señor Elieio Y iteri, que 
trata de cele! r ir la Ju n ta  Ádm inis- r itiva del Colegio de San 
Vicente de L ¡ tucunga.

A  est adio del Señor Decano de la Facultad de Medicina pa
saron l is siguientes asuntos:

1 9 Consulta del Rector del Colegio de San L u is de Cuen
ca, sobre si debe pagarse sueldo al Profesor de Obstetricia en el 
tiempo que no lia servido:

29 Consulta del Rector de la Corporación Universitaria del 
A zuay sobre farmaceutas; y

39 L a  nueva solicitud del Señor Nicolás Puentes Robles, 
para que se declaren válidos los exámenes de Cristalografía y 
Mineralogía dados por él ante la Facultad Médica del Guayas.

Pasó á estudio del Señor Decano de la Facultad de Cien
cias la solicitud del Señor J  uan Simón Buclieli, para que vuelva 
á ser admitido en el Colegio de Riobamba su hijo José Martín.

L a  solicitud del Señor Neceo Cabezas para que se lo permi
ta  dar los exámenes de 5? año de Jurisprudencia sin certificados 
de asistencia á la clase de Literatura, ofreciendo asistir en el 
próximo cur-o, pasó á. estudio del Señor Decano de la Facultad 
de Filosofía y  Literatura.

Se pidió informe, al Subdirector de Instrucción Pública de 
la provincia del Azuay, antes do considerar 1«, solicitud del Se
ñor Gabriel A . Ullanri para que el joven Carlos Malo, que lia 
sido expulsado del Colegio Seminario de Cuenca, sea admitido á 
examen en el Colegio Nacional.

Por último se discutió por segunda vez el Reglamento del 
Colegio “ Nueve de Octubre” , desde el Título 4? hasta el capítu
lo 59 del mismo.

(Terminóse).

TJl Sea t'an o ,
C a r l o s  P é r e z  Q u i ñ o n e s .

SESIÓN B E L  6  DE JUNIO B E  1889.

Concurrieron los Señores Presidente, Delegado del Señor 
Arzobispo, Rectores de la Universidad y del CoLgO Nacional,



Decanos ile la Facultad de Ciencias y  de Filosofía y Literatura.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se ordenó que se pida informe al Subdirector de Instruc

ción Pública de la provincia del Chimborazo y  al R . P . Rector 
del Colegio de Riobamba, para resolver la solicitud del Señor 
Ju a n  Simón Buclieli.

Fueron aprobados los siguientes informes:
“ Señor Presidente:— E l estudiante de 5? año de Ju rispru 

dencia, Don Rereo Cabezas, solicita delH . Consejo Den eral que 
se le permita presentar los exámenes correspondientes al año 
que cursa, sin haber obtenido el certificado de asistencia á una 
de las clases de L iteratura, conforme lo ordena el Decreto L egis
lativo de 8—14 de agosto de 1888. Y , en apoyo de su solicitud, 
alega que: “ como el H. Consejo le concediera facultad para ren
dir un examen de Ciencia Adm inistrativa hasta fines de diciem
bre, no le fué posible concurrir hasta esa fecha á la clase de L itera
tura ; y  que posteriormente tampoco pudo hacerlo porque el mal 
estado de su salud y  la hora de la clase sé lo impidieron.— Como 
la primera razón deja de ser valedera, desde que la gracia otor
gada por el Consejo fue extensiva á todos los jóvenes que en el 
actual año escolar concurren á las clases de Literatura, sin que 
la concesión hubiese sido obstáculo para la asistencia á las re
feridas clases, y  como el Señor Cabezas no comprueba con cer
tificado facultativo ni otro documento alguno el mal estar desa
lud que le impidió asistir á las clases, cuya hora— de 1 1  á 12 —  
tampoco es inoportuna, sino adaptada á los demás quehaceres 
universitarios de los cursantes y  de acuerdo con ellos, el infor
mante que suscribe opina q-’.e el peticionario no se encuentra en 
las condiciones extraordinarias que consienten la excepcional la
xitud ó anulación de la ley. Y ,  salvo más acertado juicio del 
H . Consejo, cree que la solicitud debe ser negada.— Quito, á G 
de junio de 1889.— O. R . Tobar” .

“ Señor Presidente:— E l Señor Rector del Colegio Racio
nal de San L u is  de Cuenca, comunica la pérdida de los libios de 
Secretaría, en donde se sientan las partidas de las matrículas 
conferidas á los estudiantes; pide, por consiguiente, dicte el H. 
Consejo General alguna medida que subsane este grave inconve
niente ; dice más que en dicho Colegio se observa la costumbre 
de dar á todos los Señores Profesores una lista de los jóvenes que 
han obtenido matrícula y que se pudiera apelar á dicha lista pa
ra recibir los exámenes y  grados de los alumnos. Consultando 
el Reglamento General, me encuentro, en primer lugar, con el art. 
118 que dice: “ Para proceder al examen es necesario que se pre
sente previamente el certificado de matrícula, el del profesor ba
jo cuya dirección se lia estudiado, y  el recibo del Colector, que 
acredite el pago de los derechos correspondientes al examen” ; 
por consiguiente es indudable que el estudiante debe tener en su 
poder el certificado de matrícula conferido por el Secretario; en



segundo lugar el art. 130 dice: “ E l  Secretario sentará en el li
bro de matrículas el nombre y  apellido del estudiante que se 
matricule, su edad, lugar de su nacimiento, y  el nombre de las 
personas bajo cuya dependencia está. F ija rá  la fecha de la ma
trícula, la escuela ó curso á que corresponda el cursante, y le da
rá el certificado que convénga, á fin de que con su presentación 
al Catedrático respectivo, pueda ser admitido en su aula. Creo 
en conclusión, que, conservando cada alumno su respectivo cer
tificado, no es de grande importancia la pérdida de dichos libros 
que no contienen sino copias de los certificados de matrícula, 
siendo al pie de este certificado en donde el profesor respectivo 
debe expedir el certificado de asistencia á la clase, requisito in
dispensable para que pueda el alumno rendir su examen. E n  vis
ta  de estas razones el H . Consejo resolverá lo que crea más acer
tado.— Quito, j unió 6 de 1839.— R . Barahona” . Con este motivo 
dispuso el H. Consejo: 1? Que los estudiantes que no tengan cer
tificados de matrículas, presenten plena prueba legal de haberse 
matriculado para ser admitidos á examen: 2? Q iv• se manifies
te al Rector que el Consejo lia visto con extrañeza que los certi
ficados de matrícula no se dan al principio del curso, como lo dis
pone el Reglamento General; esto se deduce del oficio mismo 
que contiene la consulta; y  39 Que se exija  la responsabilidad 
al que tenga la culpa de la pérdida de los libros, y que se dé avi
so quincenalmente del estado de la causa.

E l  precedente informe fué ocasionado por el contenido de la 
siguiente nota:— “ Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional de 
San Lu is.— Cuenca, mayo 8 de 1889.— A l H. Señor Ministro de 
Instrucción Pública.— H. Señor:— Hace algunos días, que fué 
invadida en alta noche la Secretaría del Establecimiento, de 
donde se sustrajeron varios libi’os y  documentos, entre los cua
les, está comprendido un libro de matrículas correspondientes á 
las clases de Facultad Mayor, desde el año 81 basta el presente. 
Con tal motivo, los jóvenes que pretenden optar sus grados, se 
encuentran, con el inconveniente de no poder sacar las copias de 
las respectivas matrículas. Para la acertada resolución de U S< 
H ., pondré en su conocimiento que á ningún joven se le lia ad
mitido á sufragar sus exámenes sin que baya habido constancia 
anterior de estar matriculado. Además en el Establecimiento 
so obsei’va la costumbre de pasar á los profesores al principio de 
cada año escolar tina lista de los jóvenes cuyos nombres constan 
en el libro de matrículas. Estos antecedentes facilitarán á U 8 . 
H . la resolución conveniente; la que nos servirá de regla en lo 
sucesivo al tiempo de recibir los exámenes.— Dios guarde á U S . 
I I .—León Piedra” .

Leídas las solicitudes del Señor Gabriel A . U llauri y  del 
Señor L u is Malo, para que se permita al joven Carlos M. Malo, 
dar los exámenes de 19 y  29 año de Jurisprudencia en el Cole
gio Nacional de Cuenca, se resolvió, en mérito de los buenos cer



tificados de los profesores, que el joven Malo pueda dar los exá
menes del primer año de Derecho C ivil en cualquiera de los otros 
Colegios de la República; pero se negó el permiso de presentar 
también los exámenes correspondientes al segundo año, puesto 
que la licencia equivaldría á concederle libertad de estudios, lo 
cual no puede hacer el Consejo; y, además, para obviar los in
convenientes señalados por el Señor L u is Malo, podía su hijo 
continuar sus estudios donde no tuviere tales obstáculos.

Por último se aprobó el siguiente informe del Señor Rector 
d é la  Universidad Central y  el R . P . Decano, del Instituto de 
Ciencias acerca del profesor Gustavo von Lagerheim : “ Señor 
Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.— Vues
tra Comisión encargada de estudiar la solicitud del Señor Doc
tor Don Gustavo de Lagerheim, quien pide una colocación en el 
Ecuador como naturalista y Profesor do Bacteriología, conven
cida de la competencia de dicho Señor para desempeñar los car
gos para los cuales se ofrece; competencia comprobada por el in
forme leído en la anterior sesión de este Ilustre Consejo, y  de la 
conveniencia de que, siquiera en esta Universidad central, se en
señe un ramo tan importante en estos tiempos como lo es la B ac
teriología, cree deber formular su dictamen con las proposicio
nes siguientes:

li l E l  Consejo General de Instrucción Piiblica, en uso de 
sus atribuciones, manda establecer en la Universidad Central 
de Quito una Cátedra de Bacteriología con la dotación que le 
asignará la Ju n ta  Adm inistrativa de la misma Universidad.

2? E l  Instituto de Ciencias le confiará la Dirección del J a r 
dín Botánico con la renta de 40 $  por lo menos.

3? Suplica al Supremo Gobierno encargue á su Cónsul ge
neral en Hamburgo estipule, sobre dichas bases, el contrato con el 
Señor Lagerheim y le suministre lo necesario para el viaje y  pa
ra la adquisición de los instrumentos necesarios para la enseñan
za de Bacteriología.— R . Barahona.— L . Sodiro, S. J . ”  

(Terminóse).

FA Secretario,
C a r l o s  P é r e z  Q u i ñ o n e s .

SESIÓN DEL 27 DE JUNIO DE 1889.

Concurrieron los Señores Presidente, Rector de la Univer
sidad Central, Decanos de la Facultad do Ciencias, del Instituto 
y  do Filosofía y  Literatura.

Aprobóse el acta de la sesión anterior.



Decidióse que el Hospital de Cuenca debe pagar los ga tos 
de apropiación de un local á propósito para las lecciones prácti
cas de Obstetricia y  la. curación de enfermedades ocultas de mu
jeres, porque este era el principal motivo por el cual se hace ne
cesaria la apropiación de dicho local. E sta  resolución se dió 
después de leído el siguiente oficio del Subdirector de instruc
ción Pública del A zuay.— “ Ecuador.— Subdirección de Ins
trucción Pública del Azuay— Cuenca, junio 15 de 1889.— A l H. 
Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Públi
ca.— H. Señor:— L as alumnas de la clase de Obstetricia, tienen 
urgente necesidad de practicar las lecciones que reciben de su 
Profesor, y  muy especialmente las relativas á la curación de 
ciertas enfermedades ocultas; pero el Hospital de Caridad no 
tiene local á propósito para tal objeto, ni la Ju n ta  Adm inistrati
va del Colegio Nacional se baila en disposición de hacer cons
truir un gabinete apropiado á tal fin. De aquí ha surgido un 
desacuerdo, que necesita la intervención de la Autoridad de U S . 
I I . ; pues el Colegio dice, que los gastos de construcción deben 
hacerse por el Hospital, en cuyo provecho quedará el edificio: el 
Hospital replica, que siendo de cuenta del Colegio la instrucción 
de la expresada enseñanza de Obstetricia, todo gasto debe hacer
se de los fondos de dicha casa. A quí tiene U S . H. el busilis de 
la dificultad, qiie la autorizada palabra del Ministerio puede re
solver fácilmente. Y  al efecto diré que la cosa es de poco mo
mento, porque á lo más los gastos de construcción ascenderán á 
unos cincuenta ó sesenta pesos.— Dios guarde á U S . H .— R a 
fael V . B orja” .

Se aprobó el siguiente informe del Señor Decano de la F a 
cultad de Filosofía y Literatura: “ Señor Presidente delH . Con
sejo General de Instrucción Pública.— Aun cuando los artículos 
1? y  108 de la L ey  de Instrucción Pública vigente, pudieran, 
por falta de necesarias distinciones, inducir á duda respecto de 
Jos establecimientos que han de gozar de las exenciones que el 
último de los artículos mencionados concede; sin embargo, aten
diendo al más natural sentido que puede atribuírseles, el infor
mante que suscribe opina porque se acceda á la gracia solicitada 
por el Señor M. M. V al verde, Director del “ Liceo Rocafuerte” , 
en su oficio de 22 de mayo próximo pasado y  transcrito por el 
Señor Ministro de Hacienda al Ministerio de Instrucción Públi
ca; mas, naturalmente, siempre que el peticionario hubiese lle
nado los requisitos que exigen los artículos 96 y  97 de la ley an
tes citada.— Tocante á si los objetos introducidos por el “ Liceo 
de Rocafuerte”  fueron apropiados al uso del Establecimiento, lo 
juzgará el mismo Señor Ministro de Hacienda, ó el Señor Gober
nador del Guayas.— Salvo el juicio más acertado del H. Conse
jo.— Quito, á 27 de junio de 1889.— C. R . Tobar” .

Pasó á estudio del Señor Rector de la Universidad la con
sulta del Vicerrector del Colegio do Guaranda sobre suspensión



de las clases que no cuentan siquiera diez alumnos.
A l Señor Decano do la F a cu lta ! de Jurisprudencia, 11 «leí 

Subdirector de Instrucción Pública del Azuav, sobro si los ca
tedráticos pueden ser jueces.

A l del Señor Decano de la Facultad de Ciencias los infor
mes del Gobernador de la provincia del Clihnborazo y del lí . 
Rector del Colegio de Riobamba sobre las cansas de la expulsión 
del joven Bucheli.

A l del R . P . Decano del Instituto de Ciencias la solicitud 
del Señor Ju a n  B . Miño, para que se le permita tran sferirla  
matrícula del Colegio Nacional al Instituto de Ciencias, y  el per
miso pedido por el Vicerrector de Guaran da- para comprar unos 
terrenos en que construir la. iglesia del Establecimiento” .

A l del Señor Decano de la Facultad de Filosofía, y Lñera- 
tura la nueva solicitud del Señor Nereo J .  Cabezas, para que se 
le permita dar el examen de quinto año de Jurisprudeneia sin 
certificado de asistencia á la clase de Literatura, ofreciendo asis
tir al año siguiente.

Por último dióse la primera discusión al Reglamento para 
la Biblioteca de Cuenca.

(Terminóse).

FA Secretario,
C a r l o s  P é r k z  Q u i x o n ' e s .

-— 340  —

A C T A S .

Junta A dm inistrativa.

Sesión del 17 de mayo de 1889.

Asistieron los Señores Doctores Casares, Muñoz, Herrera y  
Pólit, presididos por el Señor Vicerrector. Después de aproba
da el acta de la sesión precedente, dio cuenta el infrascrito.

1? De los presupuestos de gastos y  sueldos correspondien
tes á marzo y  abril del presente año. Fueron aprobados.

2? Del siguiente contrato que igualmente fue aprobado.—  
“ Manuel Larrea L., Administrador de la Imprenta de La LTni-


